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CONTRAIO

Comporecen o lo celebroción del presente controto, por uno porte El Gobierno
Aulónomo Descenlrolizodo Porroquiol Rurol El Progreso, representodo por el Sr. Cloudio
Soúl copelo Quezod'b, en colidod de Presidente, q quíen en odelonte se le denominoró
CONTRATANTE; y, por oiro, y lo compoñío CORDOVA REYES CONSTRUCTORES COREY CIA

LTDA represenlcdo por el lng. Potricio Córdovo Córdovo con numero de RUC:

019034832ó00l o quien en odelonte se le denominoró CONTRATISTA. Los portes se

obligon en virlud del presente conlroto, ol tenor de los siguientes clóusulos:

Clóusulo Primero"- ANTECEDENTES

4
l.l De conformidod con los oriículos 22 de lo.Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de

Controtoción Público - LOSNCP -, y 25 y 26 de su Reglomento Generol - RGLOSNCP -.

el Plon Anuol de Controtociones de lo CONTRATANTE, contemplo el "ALQUIIER DE

MAQUINARIA PARA EL MANTENIMIENTO VIAI DENTRO DE TA PARROQUIA EL PROGRESO,

cANTóN NABoN, pRovtNctA DEt AzuAy, REcuRsos TAsA sotlDARlA AÑo 2015 "

1.2. previo los informes y los estudios respectivos, lo móximo outoridod de lo

CONTRATANTE resolvió oprobor el pliego de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA código SIE-

GADEP-003-201ó poro el servicio de "ALQUILER DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO

VIAL DENTRo DE LA PARROQUIA EL PORGRESO, CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY,

RECURSOS TASA SOLIDARIA AÑO 20I5''.

1.3 Se cuenio con lo existencio y suficiente disponibilidod de fondos en los portidos

presupuestorios No. 7305040 denominodo "Anendomiento de Moquinorios y Equipos",

conforme consicr en lo ceriificoción conferido por lo Secretorio Tesorero del GAD
porroquiol Rurol El Progreso, medionte certificoción presupuestorio emitido El 02 de junio

de 201 ó.

1.4 Se reolizó lo respectivo convocotorio el dío 28 de junio de 2016, o trovés del Portol

lnstitucioncl.

l.S Luegc det proceso correspondiente, el Sr. Cloudio Soúl Copelo ,Quezodo, en

colidod de móximo outoridod de lo Entidod CONTRATANTE, medionte resolución de

odjudicoción de fecho 14 de julio de 2O16 V conforme los resultodos do lo octo de

negocioción, odjudicó el proceso de prestoción de servicios de "ALQUILER DE

MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO VIAL DENTRO DE LA PARROQUIA EL PROGRESO,

cANTóN NABoN, pRovtNCtA DEL AzuAy, REcuRsos TAsA soLlDARlA AÑo 2015".

Clóusuto Segundo.- DOCUMENIOS DEt CONIRATO

2.1 Formon porte integronte delcontroto los siguientes documentos:

a) El pliego (Condiciones Poriiculores del Pliego CPP y Condiciones Generoles del Pliego

CGp) incluyendo los especificociones iécnicos, o lérminos de referencio del objeto
de lo controtoción.
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b) Los Condiciones Generoles de los Controtos de odquisición de bienes o prestoción de
servicios (CGC) publicodos y vigentes o lo fecho de lo convocotorio en lo pógino
institucionol del SERCOP.

c) Lo oferto presentodo por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que lo

conformon.

d) Los gorontíos presentodos por el CONTRATISTA.

e) Lo resolución de odjudicoción.

0 Lo certificoción de lo Secretorio Tesorero del GAD Porroquiol Rurol El Progreso, que

ocredilen lo existencio de lo portido presupuestorio y disponibílidod de recursos, poro

el cumplimiento de los obligociones derivodos delcontroto.

Clóusulo Tercero.- OBJETO DEt CONTRAIO

3.01 El Controtisto se obligo con lo CONTRATANTE o lo presloción de servicios o entero
soiisfocción de lo CONTRATANTE, en los lugores señolodos o continuoción, segÚn los

corocterísticos y especificociones técnicos constontes en lo oferto, que se ogrego y formo
porle integronte de este controto.

ALQUITER DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO VIAL DENTRO DE tA PARROQUIA Et

PRoGREso, CANTóN NABON, PROVINCIA DEt AZUAY, RECURSOS TASA SOTIDARIA AÑO

2015, los víos o ser intervenidos en el presente proceso son:

TRAMOS A SER INVERIIDOS

vrAs DE TNTERVENCION CON RECURSOS DE LA TASA SO!!QARIA'2015

NOMBRE DE tA COMUNIDAD NRO. DE KITOMETROS

CORRALEJA -SANTIAGO 2.7oKM

CARRALEJA- YANALPA 3.50KM

AUILLOSISA- VIA UCUMARI r.80KM

PROGRFSO- BIJENA VISTA r.00KM

SAN ISIDRO- NAPA 2.ó0KM

IOIAT I l.óOKM

y colococión de tuberíqs, los tuberíos serón enlregodos por el Gobierno Porroquiol en los

posos de oguo conforme o lo plonificoción del Gobierno Porroquiol con el oferente que teo
odjudicodJ en este proceso,lo colococión de lo tuberíq seró por porte de lo comunidod.

Presupueslo referenciol. -

El presupuesto referenciol es de $ 41,980.00 (cuorenio y un mil novecientos ochenio
0o/loo dólores de Estodos unidos de Américo), sin incluir el lvA.
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esorio elmonlenimlenlo

Equipo mínimo requerido.-

Especificociones mínimos o cumplir"
Relroexcqvodoro

r Potencio mínimo 75 HP

r Motriculo Actuolizodo (201ó)

. Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonie
Molonivelodoro con escorificodor

. Potencio mínimo 120 HP

o Motriculo Actuolizodo (201ó)

nec
DESCRIPCIÓN

:'r
UNIDAD CANIIDAD P.UNITARIO P. TOTAT

MOTONIVELADORA CON

ESCARIFICADOR
Horo 300,00 34,250

to275,OO

RODILLO
Horo 280,00 28,260 79L2,80

TANQUERO Horo r ó0,00 14,560 2329,60

EXCABADORA DE URUGA Horo 88.89 38,8401 3452,50

RETROEXCAVADORA Horo 290,00 19,690 5710,10

VOLQUETE BM3 m3-km ó0.000 0,205 12300,00

TOIAT
41980,00

Mínimo
ITEMS MAQUINARIA MiNIMO

I Excovodoro de Urugo I

2 Motonivelodoro con escorificodor I

3 Troctor de Urugo
'|

4 Rodillo Vibrotorio

5 Tonquero I

6 Volquete Bm3 4
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Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Rodillo Vibroiorio
. Peso 10 TN en:odelonte
o Potencio mínimo 120 HP

o Motriculo octuqlizodo. (201ó)
. Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Troclor de Urugo
¡ Troctor DZ
. Motriculo octuolizodo. (201ó)

o Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Tonquero
. Copocidod Mínimo de 2000 golones
o ' Motriculo octuolizodo. (201ó)
. Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Volquete
. Copocidod mínimo B m3
.. Motriculo octuolizodo. (201ó)
o Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

DESCRIPCIóN DEt PROCEDIMIENIO:
Los trobojos qUe se ejecutorÓn medionte lo prestoción delservicio son:

. Reconformqción con Moionivetodoro: este trobojo se reolizoró en lo eiopo
iniciol del montenimiento (si es necesorio); retirondo y limpiondo todo
moteriol contominodo u orgónico, con el objetivo de preporor lo estructuro

de lo vío poro lo colococión delmoieriolde lostre'

Tronsporle de lostre con volquetes: Se ejecutorÓ corgondo el moteriol desde

lo mino de los comunidodes, de lo ponoquio el Progreso, hosto los diferenies

víos de lo Porroquio conforme el cuodro respectivo, ot Uno disloncio

oproximodo de SKM.

Lo que corresponde o tronsporte se lo reolizorq con el rubro m3/km. En el

.oró qre lo mino se locolice o Uno'distoncio menor o Skm, se conceloro
con bose 5 Km.
Tendido de moteriol: se reolizorÓ con motonivolodoro que tenderÓ el

moteriolde lostre en uno copo odecuodo de l0 cm'

Riego de oguo con Tonquero: consiste en soturor el moteriol colocodo en lo

víolesie tráOo¡o consiste en dor uno odecuodo soturoción ol suelo poro su

compoctoción.

Compoctoción por medio del Rodillo Vibrotorio: se reolizo posondo mÚltiples

veces sobre lo copo de rododuro mojodo, es decir; esto nos permite
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obtener uno compocioción de ocuerdo o los normos estoblecidos poro el
montenimiento viol.

o Confo$oción de cunelos: en los lugores donde no se puedo reolizor los

cunetos con lo motonivelodoro, se utilizoró lo retroexcovodoro poro
conformor los cuneios loteroles de lo vío.

Los vehículos deben encontrorse en estodo óptimo de funcionomiento y debe
contor con todos los permisos de circuloción que por ley son exigidos, (ejemplo:
moiriculo, soot, gorontío de moquinorio etc.)
Lo moquinorio propuesto no deberó encontrorse comprometido con otro obro o
servicio.
El pogo se reolizoró contobilizondo los horos móquino reolmente troboiodos y

legolizodos por el supervisor encorgodo de lo obro.

. El equipo ontes de inicior lo jornodo de trobojo deberó estor opto poro empezor o

loboror, poro que no se eniorpezco lo jornodo de trobojo.

El equipo deberó estor en condiciones óptimos de funcionomiento, en coso de
que existon desperfectos en su funcionomiento esto deberó ser remplozodo de

monero inmedioio.

El tiempo de porolizoción de obro por doño en lo moquinorio no seró cousol de

omplioción de plozo.

El GAD Porroquiol El Progreso, no osumiró ningún costo por desperfectos delequipo
en lo ejecución delcontroto.

Clóusulq Cuorto.- PRECIO DEL CONIRAIO

4.1 El volor del presente controto, que lo CONTRATANTE pogoró ol CONTRATISTA, es el

volor de g 41.980,00 {cuorento y un mil novecientos ochento 00/.100 dólores de
Norteomérica, sin incluir lVA, de conformidod con lo oferto presenlodo por el

CONTRATISTA, volor que se desgloso como se indico o continuoción:

Gorontío.-
Colocor gorontío del buen uso delonticipo.

4.2 Los precios ocordodos en el controto, constituirón lo único compensoción ol

CONTRATISIA por todos sus costos, inclusive cuolquier impuesto, derecho o toso que

tuviese que pogor, excepto el lmpuesto olVolor Agregodo que seró oñodido olprecio del

controto conforme se menciono en el numerol4'1.
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Clóusulo Quinio.- FORMA DE PAGO

Formo de Pogo.-
Los pogos se reolizorón con un onticipo del 50% y el restonte se lo reolizoro previo
presentoción de plonillo y visto bueno de fiscolizoción.

Anlicipo.-
Un onticipo del 50% del volor delcontroto

Glóusulo Sexlo.- GARANTíAS

6.1 En este controto se rendirón los siguientes gorontíos:

ó.1.1.. Gorontío por Anticipo.- En gorontío del buen uso del onticipo, el controtisto
eniregoró o lo orden del Gobierno Porroquiol Rurol El Progreso, uno gorontío de los

señolodos en el ortículo 73 de lo LOSNCP, por un monto equivolente ol 100% del volor

enfregodo por dicho concepto de ocuerdo o lo solicitodo en los pliegos.

Obligociones de Acluolizoción.- Lo gorontío del onticipo se reduciró en lo proporción que

se voyo omortizondo o se recibo provisionolmente el servicio y los bienes, hosto su

conceloción. De no renovor los gorontíos por lo menos cinco díos ontes el Controtonte los

horó efectivo sin mós trómite.

6.2 Los gorontíos entregodos se devolverón de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo
I 18 del RGLOSNCP. Entre tonto, deberón montenerse vigentes, lo que seró vigilodo y
exigido por lo CONTRATANTE.

Clóusulo Sépiimo.- PTAZO

7.1 El plozo poro lo prestoción del objeto del presente controto o entero sofisfocción de lo
CONTRATANTE es de ó0 díos colendorio (incluye sóbodos y domingos), corflodos o portir

de lo efectivizoríon delonticipo.

Clóusulo Octovo.- MUTIAS

B.l Por codo dío de retordo en lo ejecución de los obligociones controctuoles por
porte del Controtisto, se oplicoró lo multo del I por 1.000 del volor del controto, por codo
dío de retroso.

CIóusuIO NOVENO.. DEL REAJUSTE DE PRECIOS

Los portes renuncion ol.reojuste de precios.
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CIóUSUIq DéC¡MO.. DE tA ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO:

l0.l LA CONTRATANITE designo olSr. Segundo Edgor Quezodo Quezodo, en colidod de
odministrodor del coniroto, quien deberó otenerse o los condiciones generoles y
porticulores de los pliegos que formon porte del presenie controto.

10.2 LA CONTRATANTE podró combior de odministrodor del controto, poro lo cuol
bostoró cursor ol CONTRATISTA lo respectivo comunicoción; sin que seo necesorio lo
modificoción del texto controctuol.

Clóusulo Undécimo.- TERMINACION DEL CONTRATO

ll.l lerminoción de! conlrolo.- El controto termino conforme lo previsto en el ortículo
92 de lo Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de Controloción Público y los Condiciones
Porticulores y Generoles del Controto.

11.2 Cousoles de lerminoción uniloterol del conlroto.- Troióndose de incumplimiento
del CONTRATISTA, procederó lo decloroción onticipodo y uniloterol de lo CONTRATANTE,
en los cosos estoblecidos en el ortículo 94 de lo LOSNCP. Ademós, se considerorón los
siguientes cousoles:

o) Si el CONTRATISTA no notificore o lo CONTRATANTE ocerco de lo tronsferencio,
cesión, enojenoción de sus occiones, porticipociones, o en generol de cuolquier
combio en su estructuro de propiedod, dentro de los cinco díos hóbiles siguientes
q lo fecho en que se produjo tol modificoción;

b) Si lo CONTRATANTE, en función de oplicor lo estoblecido en el ortículo 78 de lo
LOSNCP, no outorizo lo tronsferencio, cesión, copitolizoción, fusión, obsorción,
tronsformoción o cuolquier formo de trodición de los occiones, porticipociones o
cuolquier otro formo de expresión de lo osocioción, que represenie el veinticinco
por ciento (25%l o mós del copitol sociol del CONTRATISTA;

c) Si se verifico, por cuolquier modo, que lo porticipoción ecuotorioho reol en lo
provisión de bienes o prestoción de servicios objeto del controto es inferior o lo
declorodo.

d) Si el CONTRATISTA incumple con los declorociones que ho reolizodo en el numerol
3.5 delformulorio de lo oferto - Presentoción y compromiso;.

e) El coso de que lo entidod controtonie encontrore que existe inconsistencio,
simuloción y/o inexoctitud en lo informoción presentodo por controtisto, en el
procedimiento preconfroctuol o en lo ejecución del presente controto, dicho
inconsistencio, simuloción y/o inexoctitud serón cousoles de terminoción uniloterol
del controto por lo que, lo móximo outoridod de.lo entidod conirotonte o su

delegodo,lo declororó controtisto incumplido, sin perjuicio odemós, de los occiones
judicioles o que hubiero lugor.
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f) (Lo Entidod Controtonte podró incorporor cousoles odicionoles de ferminoción
uniloterol, conforme lo previsfo en el numerol6 del Art. 94 de /o IOSNCP./

11.3 Procedimiento de lerminoción unilolerol.- El procedimienio o seguirse poro lo
terminoción uniloterol del controto seró elprevisto en elortículo 95 de lo LOSNCP.

Clóusulo Duodécimq.- sotuclóN DE CoNTRovERStAS

12.1 Si respecto de lo divergencio o controversio exÍstentes no se logrore un ocuerdo
directo enire los portes, podrón utilizor los métodos olternotivos poro lo solución de
controversios en el Ceniro de Medioción de lo Procurodurío Generol del Btodo Regionol
con sede en lo Ciudod de Cuenco.

De persistir dicho divergencio o controversio los portes podrón cometerse ol
procedimiento estoblecido en lo Ley de lo Jurisdicción Contencioso Administrotivo;siendo
compelente poro conocer lo controversio el Tribunol Distritol de lo Contencioso
Administrotivo que ejerce jurisdicción en el domicilio de lo Entidod Controtonte.

12.2 Lo legisloción oplicoble o esfe controto es lo ecuotoriono. En consecuencio, el
controtisto decloro conocer el ordenomiento jurídico ecuotoriono y por lo tonto, se
entiende incorporodo elmismo en todo lo que seo oplicoble ol presente controto.

Clóusulo Décimo Tercero: COMUNICACIONES ENTRE tAS PARTES

l3.l Todos los comunicociones, sin excepción, entre los portes, relotivos o los trobojos,
serón formulodos por escrito y en idiomo costellono. Los comunicociones entre lo
odministroción y el CONTRATISTA se horón o trovés de documentos escritos.

Clóusulo Décimo Cuorto.- DOMlCltlO

14.1. Poro todos los efectos de este controto, los porles convienen en señolor su domicilio
en lo contón Nobón Provincio del Azuoy.

14.2. Poro efectos de comunicoción o notificociones, los portes señolon como su

dirección, los siguientes:

Lo CONTRATANTE: Centro Porroouiol El Progreso, contón Nobón (Frente ol Porque
Centrol) teléfono 073050 I 47 correo electrónico jpprogreso.n.o@gmoil.com

El CONTRATISTA: Cuenco Colle principol México 5-85 colle secundorio Honduros
teléf ono 07 2Bl 7 334, corr eo electrónico pgcordovo @hotmoil.com

Los comunicociones tombién podrón efeciuorse o trovés de medios electrónicos.

Facebook: Junta Progreso
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Clóusulo Décimo Quinlo.- ACEPTACION DE tAS PARIES

15.1 Decloroción.l lo, portes libre, voluntorio y expresomente decloron que conocen y

ocepton el texto fniegrá'Oe los Con_diciones Gáneioles de los Controtos de provisión de

bienes y presioción dJservicios, puOücááo en lo pógino institucionoldelservicio Nocionol

de Controioción Público SERCOP, vigente á lá tecfro de lo Convocolorio del

procedimiento de controioción, y qrá for¡1o porte integronte de los Condiciones
'Porticulores del Controto que lo estón suscribiendo'

15.2. Libre y voluntoriomente, los portes expresomente decloron sU oceptoción o todo

lo convenido en el presente controto y se someten o sus estipulociones'

Dodo, en lo Porroquio El Progreso, o los 20 díos del mes de |ulio de 2016

GAD Porroquiol ElProgreso
Sr. Clcudie $sÚfCoPel o Quezodo

Presidente
LA CONTRAIANTE

lng. Guillermo
RUC No.0190348326001

REPRESENTANTE DEt CONTRATISTA

Córdovo

Gobierno Autónonro

t. *"o^tralizado
,,... . r:rrfr(t|'eSc)

Q.
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CONTRATO COMPTEMETARIO DENTRO DEt PROCESO DE CONTRATACION SIEGADEP-OO3-2016

PARA EL AIQUIIER DE MAQUINARIA PARA Et MANTENIMIENTO DE I.AS VIAS DE tA PARROQUIA

..MPARE.'ENTES: :i 
Et PR.GRES'

Comparecen a la celebración del presente contrato complementario, por una parte el Gobierno

Parroquial de El Progreso, representada por el Sr. Saúl Capelo en calidad de Presidente del GAD

Parroquial de El Progreso, a quien en adelante se le denominara la CONTRATANTE; por otro, y lo
compoñío CORDOVA REYES CONSTRUCTORES COREY CIA LTDA representodo por el lng.
Potricio Córdovo Córdovo con numero de RUC:019034832ó001 o quien en odelonte se le
denominoró CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, altenor de las

de las siguientes clausulas:

Clausulas Primera.- ANTECEDENTES

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Progreso, ha priorizado la ejecución de

esta obra de beneficio social, conforme lo dispone la ley de la materia; además son objetivos

fundamentales de esta administración propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de la

población.

Con fecha 20 de julio de 2016 se procedió a la suscripción del Contrato de Subasta lnversa y
alquiler de servicios para el "ALQUILER DE MAQUINARIA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL
DENTRO DE tA PARROQUIA Et PROGRESO, CANTON NABON, PROVINCIA DEt AZUAY RECURSOS

TASA SOLIDARIA 2015" entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Progreso

y el lng. Patricio Córdova Córdova representante de la compañía CORDOVA REYES

CONSTRUCTORES COREY CIA LTDA contratista adjudicado dentro del proceso de contratación
SIEGADEP-003-2015 con un presupuesto de $ S 41,980.00 (cuarenta y un mil novecientos ochenta

00/100 dólares de Estados Unidos de América), sin incluir el IVA con un plazo de ejecución de 60

días calendario (incluido sábado y domingo) contados a partir de la efectivizarían del anticipo.

Los contratos complementarios la contratante celábrará con el mismo contratista, sin licitación o

concurso y rigiéndose a los precios y a los rubros del contrato original, para los cuales se utilizaran

los fondos sobrantes de la partida original y que ascienden a la suma de siete mil treinta, cero

cinco

El Presidente del Gobierno Parroquial mediante oficio dispone a la SECRETARIA-TESORERA

proceda con la elaboración delContrato Complementario solicitado.

Luego del trámite correspondiente de conformidad con lo prescrito en el artículo 85 de la

LOSNCP, y debido a los antecedentes expuestos se procede a celebrar el presente contrato

complementario para la ejecución del servicio "ALQUILER DE MAQUINARIA PARA EL

MANTENIMIENTO VIAI DENTRO DE tA PARROQUIA Et PROGRESO, CANTON NABON, PROVINCIA

DEt AZUAY RECURSOS TASA SOTIDARIA 2015"
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL

'EL PROGRESO"

E-ma i I : ipprosreso.n.a@email.com Dirección: El Progreso - Centro
El Progreso- Nabón -Azuay

Clausula Segunda.- DOCUMENTOS HABIIITANTES:

1. Contrato original suscrito con fecha 20 de julio de 2016

:-r

Clausula Tercera.- OBJETO:

El presente contrato Complementario, tiene como objetivo ampliar la ejecución de los trabajos
para la terminación integra del servicio de "'?LQUILER DE MAQUINARIA PARA Et

MANTENIMIENTO VIAL DENTRO DE LA PARROQUIA Et PROGRESO, CANTON NABON, PROVINCIA

DEt AZUAY RECURSOS TASA SOLIDARIA 2015" la vía comprendida desde El Progreso hasta el Rio

Ucumari, y cuatro volquetadas de lastre en la vía El Molino-Cochaseca para lo cual consta los

siguientes rubros complementar¡os:

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.UNITARIO P. TOTAT

MOTONIVELADORA CON
ESCARIFICADOR

Horo 55,00 34,250 1883,75

RODILLO Horo 55.00 28,260 1554,30

TANQUERO Horo 3s.00 t4,560 509,60

EXCAVADORA Horo 35.00 38,8401 1359,40

VOLQUETA m3-km 8404.88 0,205 L723,OO

IOTAT 7030,05

SON SIETE MIL TREINTA, CON CINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SIN IVA
i

clausula cuarta.- INTERPRETACION

Los términos del presente Contrato Complementario deben ser interpretados en su sentido

literal acorde a su Contrato Principal suscrito en fecha 20 de julio de 2016 si no están definidos se

estará a lo dispuesto en el contrato en su sent¡do natural y obvio, de conformidad con el objeto

contractual y ta intención de los contratantes. De existir contradicciones entre el contrato

complementario y los documentos del mismo prevalecerán las normas del contrato principal.

a-
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GOB I ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQU IAL RU RAL

'EL PROGRESO"

E-ma il : ipprosreso.n.a@email.com Dirección: El Progreso - Centro

El Progreso - Nabón - Azuay

Clausula Quinta.' PRECIO DEt CONTRATO

Elvalor del presente contrato complementario, que la CONTRANTANTE pagara al CONTRATISTA,

es de 5 7030,05 son siete mil treinta, con cinco centavos de los estados unidos de américa no

incluye lVA.

Valores que se desglosan a continuación:

DESCRIPCION UNIDAD CANIIDAD P.UNITARIO P. TOTAT

MOTONIVELADORA CON
ESCARIFICADOR

Horo 55,00 34,25O 1883,75

RODILLO Horo 55.00 28,260 1554,30

TANQUERO Horo 35.00 L4,560 509,60

EXCAVADORA Horo 35.00 38,8401 1359,40

VOLQUETE BM3 m3-km 8404.88 0,205 L723,OO

TOTAT 7030,05

Los precios acordados en el presente documento por los trabajos especificados, constituirán la

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho

o tasa que tuviese que pagar.

Clausula Sexta.- FORMA DE PAGO

El pago se lo realizara luego de la debida presentación de la planilla, visto bueno de fiscalización

del GAD Provincial del Azuay, y del administrador del contrato

Clausula Sépirma.- PTAZO

El plazo es de 20 días contados a partir de la fecha de terminación del contrato principal suscrito el

20 de julio de 2016

Clausula Octava.- PRORROGAS DE PTAZO

El CONTRAT¡'í,.i\lTE prorrogara el plazo total o los plazos parciales en los s¡guientes casos, y

siempre que el CONTRATISTA lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud,

dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que mot¡va la solicitud.
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.Ev

Á



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL

"EL PROGRESO"

E-mail: Dirección: El Progreso - Centro
El Progreso - Nabón - Azuay

Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato,
previo informe de este. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito,
el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de

que mediante:üotificación por parte del Administrador del Contrato

Cuando la CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se

produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de

Cantidades y Precios, para lo cual se utilizaran las figuras del contrato complementario,
diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la

LOSNCP;

Clausula Novena.- MUTTAS

Por cada día de retardo en el complimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales

conforme alcronograma valorado, se aplicara la multa del l por 1000

ACTAS DE RECEPCION:

En cuanto al contenido de las actas de recepción definitiva, se observará lo establecido en el

artícülo L24 del Reglamento Generalde la LONSCP.

Clausula Décima.- TERMINACION DEt CONTRATO

L. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del art. 93 de la LOSNCP.

3. Por sentencia a laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución

del mismo a pedido de|CONTRATISTA.

Cláusula Decima Primera: COMUNICACIONES ENTRE tAS PARTES

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre el Admihistrador y el

Contrat¡sta se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe

encontrarse en la copia del documento y se registraran en el libro de obra.

Cláusula Décima Segunda.- DOMlCltlO

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las

s¡guientes:

a)

b)

a=
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GOBI ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQU IAL RU RAL

"EL PROGRESO"

E-mail: Dirección: El Progreso - Centro
El Progreso - Nabón - Azuay

ENTIDAD CONTRATANTE

Gobierno Parroquial de El Progreso. Dirección: Centro Parroquial El Progreso -Nabón- Azuay

Te|f.3050147

E¡ CONTRATISTA: Cuenca Calle principal México 5-85 calle secundaria Honduras teléfono
07 28L7 334, correo electrón ico pgco rdova @ hotma il.com

Clausula Décima Tercera: ACEPTACION DE tAS PARTES:

Para constancia de lo acordado las partes suscriben el presente documento sobre tres

ejemplares de igual contenido y efecto legal, en el Gobierno Parroquial de El Progreso a los 21

días de septiembre de 2016.

GAD Porroquiultl Progreso
Sr. Cloudio SoúlCopelo Quezodo

Presldenle
tA CONTRATANTE

lng. Guillermo Polrlclo Córdovo Córdovo
RUC No.019034832ó001

REPRESENIANTE DET CONTRATISTA

Gobie¡'no Autónorno 
;

Descentralizado
f;r !tr>rñClt.efi{)


